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VISTO:

El Informe Técnico 014-2022'
GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 16 de Marzo de 2022;
y Memorándum N" 81-2022-CRSM/DRASAM-DOA, de fecha 16 de
Marzo de 2OZZ.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín mediante
Resolución Directoral Regional N' 181-2018-GRSM/DRASAM; aprueba el Expediente Técnico del

Proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Apoyo o la Cadena Productiva de Namnia a
Productares de las Provincios de Mariscal Cáccres, Huallaga y Bellavista ' Región Son

Martín", con Cídigo de Inversión 2306858,

Que, mediante Informe Técnico Ns 074-2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 16 de Marzo de 202?, el responsable de la Unidad
Eiecutora de Inversiones, Iuego de revisado el Expediente Técnico del Proyecto: "Meioramiento
del Seruicio de Apoyo a Ia Cadena Prodrrc'tivo de Norania a Productores de las Provincias de
lilariscst Cáceres, Huallaga y Bellavista - Región San Maftín', con Código de lnversión
2306858, recomienda aprobar la Modificación lX del expediente técnico con acto resolutivo y la
ejecución con administración directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum N' 081-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 16 de Marzo de 2022, dispone la
proyección de Ia presente aprobando la Modiñcación IX del Expediente Técnico del Proyecto:
"Meioramiento det Servicio de Apoyo o la Cadena Productiva de Naranio a Productores de las
Provincias de Mariscal Cáceres, Huollaga y Bellavista - Región San Martín\ con Código de
Inversión 2306858,

Que, el obletivo del proyecto es el meioramiento del nivel de
productividad de la narania y productores de las provincias de Mariscal Cáceres, Huallaga y
Bellavista.

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Eiecutiva Region al Ne O27-2O22-CRSM/CR, de fecha 28 de Enero del2O22,la Ordenanza Regional

Ns 02 3-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las visaciones de los Directores
de Oficina de Asesoría lurídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Gestión

Presupuestal, Oficina de Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1S.- APROBAR LA MODIFICACIÓN IX DEt
EXPEDIENTE TÉCNICO, del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Apoyo a lo Cadena
Productiva de Naranja a Productores de las Provincias de Mariscal Cáceres, Huallaga y
Bellavista - Región San Martín", con Código de Inversión 2306858, con un monto de inversión
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUATRO Y 18/1OO
solEs [s/ 4'250,804.18).
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COSTOS DIRECTOS

lRtfcu¡,o 2s.- xotificar la presente resolución conforme a ley.
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PRECIO TOTALDESCRIPCI N

3,O49,47 L.8ACOSTO DIRECTOS
2,627,113.55COMPONENTE I

402,358.33

Asesoramiento em resarial
COMPONENTE II

32.301 201
863,354.88cEsrróN DEL PRoYECToS
337 ,97 7 .42STJPERVISI N

ELABORACI N sxpuors¡¡rs rÉcxlco
4'250,804.18COSTO INVERSI N TOTAL
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Mayor asistencia técnica en el maneio
nroductivo de la Narania.
Adecuado fortalecimiento organizacional y


